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Antecedentes 

El Centro Panamericano de Estudios e Investigaciones Geográficos, CEPEIGE, 

es un órgano académico del Instituto Panamericano de Geografía e Historia, IPGH; 

consecuentemente, su gestión está al servicio de todos los países de América que son 

parte del IPGH. El CEPEIGE tiene su sede en Ecuador y, desde ahí, debe realizar todas 

las gestiones que sean pertinentes respecto al desarrollo académico de todos los miembros 

del IPGH, con relación a las ciencias geográficas. 

El CEPEIGE es un Centro que gestiona las capacidades de los países 

panamericanos, en todos los niveles y en todas las ciencias de la Tierra, en las que 

consideran importante el desarrollo y construcción de capacidades; en ese sentido, a partir 

de la presenta fecha, para efectos de la planificación anual, es fundamental solicitar a los 

países panamericanos que identifiquen, tanto a los instructores de sus respectivos países 

que puedan participar como facilitadores de los cursos, como las líneas de investigación 

que necesitan atención por parte del CEPEIGE, para fundamentar los cursos a realizar. 

 

Procedimiento 

1. A partir del 15 de enero de 2023, el CEPEIGE, sobre la base de la información 

que reciba con relación a las líneas de investigación y a los instructores, generará 

un documento de gestión académica conteniendo la mayor cantidad posible de 

requerimientos que hayan realizado los países del IPGH. 

2. Las líneas de investigación que sean solicitadas deberán ser todas aquellas que 

corrijan o mejoren las líneas de gestión que, en sus respectivos países y en el 

ámbito de las ciencias geográficas, requiera para dar solución a problemáticas en 

el área que consideren importante, considerando los siguientes aspectos: 

a. Línea de investigación, en el ámbito de las ciencias geográficas, que 

represente una necesidad de capacitación, por parte de los países 

panamericanos que sean parte del IPGH. 

b. El área y nivel específicos de la línea de investigación que requiera que 

sea desarrollada. 
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c. Proyectos específicos en los que una determinada línea de investigación 

sea propicia para mejorar el desarrollo de las capacidades y la solución de 

un determinado problema. 

d. Dentro de la línea de investigación sugerida, debe constar el software,  

hardware o metodología que crea importante dar énfasis en el aprendizaje. 

e. Proyectos de investigación o procesos de I+D+i que se estén desarrollando 

y se requiera una específica línea de investigación, o metodología, o 

tecnología que requiera para cumplir con alguno o algunos de los objetivos 

de dichos proyectos o procesos. 

f. En procesos de innovación, identificar las capacidades que sean requeridas 

para reforzar su desarrollo. 

g. Hay que considerar que las líneas de investigación implican tierra, mar, 

aire y espacio. 

3. Los países panamericanos del IPGH deberán nominar a los profesionales que 

estén en condiciones de participar como profesores de los diferentes cursos que 

realizará el CEPEIGE en el año 2023, para lo cual la Sección Nacional de cada 

país, deberá enviar el currículo profesional que deberá contar, cómo mínimo, los 

siguientes aspectos: 

h. Título de ingeniero, máster o doctor (PhD) validado por el respectivo 

órgano rector de la educación superior del país al que pertenezca el 

candidato. 

i. Acreditación de por lo menos dos años de experiencia en sus respectivas 

áreas de las ciencias geográficas en las que se haya especializado. 

j. Recomendaciones de parte de las instituciones en las que haya acreditado 

tiempo de trabajo. 

k. Lista de publicaciones que haya realizado, validada por el respectivo 

órgano de control académica de los respectivos países y, además, cuando 

se trate de publicaciones en revistas indexadas o editoriales de renombre 

en las que haya publicados libros, deberán venir con los respectos procesos 

de publicación, debidamente legalizados. 
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l. Lista de investigaciones o proyectos en los que haya participado en los 

diferentes proyectos de estos. 

m. Menciones sobre actuaciones profesionales destacadas en el ámbito de su 

gestión de las ciencias geográficas. 

4. Considerar que todos los instructores que sean seleccionados para un determinado 

curso, será notificado con, por lo menos, un mes de anticipación. 

5. Los instructores de cada curso que haya sido seleccionados, al final de los mismos 

serán calificados por parte de los alumnos y del grupo directivo del CEPEIGE, 

con la siguiente ponderación: NP= 0.60(N-directivos)x0.4 (N-alumnos), 

entendiéndose como NP, nota del profesor; N-directivos, nota de los directivos; y, 

N-alumnos, nota de los alumnos. 

6. Los instructores que lleven a cabo los cursos del CEPEIGE deberán considerar 

que deben aplicar la exigencia y la metodología necesarios para que la excelencia 

académica sea la constante de los mismos. 

7. El financiamiento de los instructores tendrá diferentes fuentes, entre las cuales 

pueden identificarse las siguientes: 

a. Del valor del curso; 

b. De asignaciones de empresas; 

c. De Asignaciones de ONG’s; 

d. De fondos asignados a proyectos; 

e. De fondos de cooperación internacional,  

f. De asignaciones del IPGH; 

g. Otras lícitas que puedan ser consideradas. 

 

Objetivo 

1. Identificar las líneas de investigación que, en el ámbito de las ciencias 

geográficas, los países panamericanos que son Estados Parte del IPGH necesitan construir 

capacidades para la solución de problemas de sus respectivos países. 
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2. Nominar a los profesionales reconocidos, en el ámbito de las ciencias 

geográficas, que puedan participar como instructores en los diferentes cursos que 

realizará el CEPEIGE para el año 2023 

 

Formularios 

a. Para las líneas de investigación 

Anexo A 

 

b. Para solicitud de investigadores 

Anexo B 

 


